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I. CONCEPTOS PRELIMINARES

El Derecho Público sancionador cons-
tituye una esfera jurídica de primer or-
den en un Estado de Derecho, pues
a partir de sus dictados, se confirma
la vigencia fáctica de las normas así
como la tutela de los bienes jurídicos
institucionales.

Los autores señalan que el orden jurídico-estatat no
so/o cuenta con el resorte coactivo del Derecho Pe-
nal, sino que aparece también el Derecho Adminis-
trativo sancionador, formándose así una doble vía en
donde se manifiesta el ius puniendi estatal. Así en-
tonces, definen el ámbito de incidencia de las normas
de! Derecho Administrativo sancionador, para poste-
riormente plantear una especie de extrapolación de
tos criterios rectores del Derecho Penal al Derecho
Administrativo sancionador con sus propios matices
y particularidades.

La potestad coactiva estatal, se
basa en la propia autoconstatación
del Estado, de regular la vida de los

comunitarios conforme a la sanción
de una serie de dispositivos legales.
Tal facultad represiva se orienta a
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configurar un determinado modelo de
sociedad, d e pleno respeto hacia los
bienes jurídicos fundamentales, mo-
tivando la realización de modelos de
conducta valiosos, que se ajusten a
los roles que se contienen en el Dere-
cho positivo vigente.

Es sabido que el Estado sobre la base
de su ius imperíum, cuenta con legiti-
midad -social y jurídica- para proce-
der a verdaderas intrusiones en el ám-
bito de los derechos fundamentales.
La admisión de dicha potestad ha de
sustentarse en un acto de plena sobe-
ranía, que es delegada por los comu-
nitarios a partir de los órganos de go-
bierno, mediando los procedimientos y
mecanismos previstos en la ley. Dicha
coacción estatal adquiere la mayor in-
tensidad, cuando el Estado hace uso
del ius puniendi a fin de tutelar los bie-
nes jurídicos fundamentales, cuando
se pone en peligro la coexistencia pa-
cífica de la sociedad, cuya meta es la
prevención de la criminalidad, ponien-
do énfasis en la intimidación y disua-
sión del colectivo y, desde otro plano,
en cuanto una perspectiva individual,
en cuanto a la enmienda del sujeto in-
fractor; esto quiere decir, que ante una
conducta infractora de la norma, surge
de forma inmediata la reacción estatal,
que ha de manifestarse con una pena
y/o medida de seguridad.

Empero, el orden jurídico-estatal no
solo cuenta con el resorte coactivo del
Derecho Penal, sino que en dicho alud,
aparece también el Derecho Adminis-
trativo sancionador, que tiene por ob-
jeto la sanción de aquellas conductas
que afectan la optimización y eficiencia
de las tareas de la Administración Pú-
blica. Con ello, se conforma una doble
vía sancionadora, donde el ius punien-
di estatal ha de intervenir únicamente
ante aquellas conductas de mayor dís-
valor que se manifiesten en el ámbi-
to de la Administración; por lo que la
actuación del Derecho Administrativo
sancionador, si se quiere decir, asume
una primera línea, dentro del abanico
de respuestas jurídicas que cuenta el
ordenamiento juridico-constitucional.

Dicho lo anterior, hemos de definir pri-
mero el ámbito de incidencia de las
normas del Derecho Administrativo
sancionador: dicha esfera del Derecho
Público ha de significar la reacción
ju ríd ico-estatal ante aquellos compor-
tamientos antijurídicos ("acción u omi-
sión") que reporten una contravención
a normas de orden administrativo;
normas que contienen determinadas
prohibiciones conductivas, a su vez,
mandatos normativos, que obligan al
funcionario y/o servidor a la realización
de acciones dirigidas a salvaguardar la
buena marcha de la Administración o,

en su defecto, a la realización de pres-
taciones a cargo del administrado.

Se dice en la doctrina, que el Derecho
Administrativo sancionador compren-
de aquella parte del ordenamiento
jurídico que regula los principios de la
potestad sancionadora de la Adminis-
tración, las normas para su ejercicio
(procedimiento) y las especialidades
que presenta el régimen de las infrac-
ciones y sanciones administrativas en
cada uno de los sectores en que se de-
sarrolla la actividad administrativa'1'.

Si bien la pena es una reacción jurí-
dica privativa del Derecho Penal, que
genera los costes más gravosos para
los bienes jurídicos fundamentales del
sujeto culpable, no es menos cierto
que las sanciones que se aplican bajo
los derroteros del Derecho Adminis-
trativo sancionador, reportan también
afectaciones a intereses jurídicos fun-
damentales del sujeto infractor; v. gr,
una multa pecuniaria o el cierre de
un establecimiento comercial afectan
significativamente el patrimonio del
administrado; y si nos conducimos a
la parcela del Derecho Administrativo
disciplinario, advertimos sanciones
muy severas, como la destitución del
cargo; de manera que dichas sancio-
nes deben ser el resultado de un pro-
cedimiento administrativo en sujeción
estricta a los "principios garantísticos",
que guían su actuación. Vemos dichos
principios en el numeral 1.2 del ar-
tículo IV de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
(LPAG), según el cual: "Los adminis-
trados gozan de todos los derechos
y garantías inherentes al debido pro-
cedimiento administrativo, que com-
prende el derecho a exponer sus argu-
mentos, a ofrecer y producir pruebas
y a obtener una decisión motivada y
fundada en Derecho. La institución del
debido procedimiento administrativo
se rige por los principios del Derecho
Administrativo. La regulación propia
del Derecho Procesal Civil es aplica-
ble solo en cuanto sea compatible con
el régimen administrativo".

La doctrina especializada en Dere-
cho Penal y Derecho Procesal Penal
ha realizado un encomiable esfuerzo
teórico-conceptual a lo largo de los
últimos tiempos, para que la pena y/o
medida de seguridad, constituya una
respuesta estatal cuya legitimidad re-
pose en la racionalidad y justicia de

sus mandatos. Se trata de una ga-
rantía que no solo responde desde
las bases del Derecho Penal material,
sino que se extiende al proceso penal,
dando lugar a un mecanismo procesal
respetuoso de las garantías funda-
mentales de los justiciables, tal como
se desprende del Título Preliminar del
nuevo Código Procesal Penal (CPC)
del 2004(2). Toda esta proyección ga-
rantista irradia también al Derecho
Administrativo Sancionador, desen-
cadenando una serie de incidencias
dogmáticas, que recién está tomando
rigor en nuestro país, producto de la
sanción de la LPAG; pero que sin em-
bargo -en puridad de la verdad- poca
es la bibliografía nacional que se ha
encargado de su estudio.

Con lo anterior planteamos una es-
pecie de extrapolación de los criterios
rectores del Derecho Penal al Derecho
Administrativo sancionador, lógica-
mente con sus propios matices y par-
ticularidades. Así, en la sentencia del
Tribunal Supremo español, al señalar
lo siguiente: "Los principios inspirado-
res del orden penal son de aplicación,
con ciertos matices, al Derecho san-
cionador, dado que ambos son mani-
festaciones del ordenamiento punitivo
del Estado, tal y como refleja la propia
Constitución (artículo 25, principio de
legalidad) y una muy reiterada jurispru-
dencia de nuestro Tribunal Supremo
(...), hasta el punto de que un mismo
bien jurídico puede ser protegido por
técnicas administrativas o penales"'31.

De entrada, hemos de acotar que los
criterios de la imputación jurídico-penal
no son los mismos que rigen la impu-
tación ju ríd ico-administrativa. De ahí
que apunte Marina Jalvo que desde
el mismo momento en que la potestad
represiva es acaparada en su mayor
parte por la jurisdicción penal, no han
faltado esfuerzos doctrinales tenden-
tes a exponer las diferencias entre ilí-
citos penales e ilícitos administrativos
para, en su caso, justificar la devolu-
ción de la sanción de los últimos a la
Administración141.

En palabras de García de Enterría y
Fernández, el mismo ius puniendi del
Estado puede manifestarse, pues (con
la salvedad ya hecha de las penas pri-
vativas de libertad y de otros derechos
civiles y políticos), tanto por la vía judi-
cial penal como la vía administrativa*5'.
Mas con ello decimos aún muy poco,

(1) DE FUENTES BARDAJÍ, J. Manual de Derecho Administrativo sancionador. Thomson Arazandi, 2005, p. 117.
(2) Vide, al respecto, PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso. Exégesis si nuevo Código Procesal Penal. 2 Tomos. Rodhas,

Lima, 2009.
(3) Cilada por GARCÍA DE ENTERRÍA, E, y FERNANDEZ. T.R. Curso de Derecho Administrativo II. Tnomson -Civitas,

Madrid, 2005, p, 166.
(4) MARINA JALVO, B. El Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. 3a Edición. Lex Nova, España, 2006, p.

67.
(5) GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ, T.R. Ob cit, p 165.
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en el sentido de que dicho plano es
objeto de mucha discusión en la doc-
trina, a partir de ciertos criterios que se
han ido construyendo -en la doctrina
y en la jurisprudencia-, para precisa-
mente permitir una injerencia desde la
doble esfera del Derecho Público san-
cionador, por ello resulta imprescindi-
ble situarnos en los puntos de análisis
que deben ser analizados para el de-
sarrollo en cuestión.

Cabe indicar que la distinción entre
el Derecho Penal y el Derecho Ad-
ministrativo sancionador, puede ser
definida a partir de varios haremos
"cuantitativos" y "cualitativos". Mien-
tras los primeros hacen alusión a tér-
minos cuantificables del daño produ-
cido, los segundos hacen referencia
al grado de la lesión provocada. Asi
también, las diferencias han de ser
observadas, desde la naturaleza de
la reacción juridico-estatal como del
órgano funcional encargado del pro-
cedimiento. La pena de prisión es
privativa del Derecho Penal; por su
parte, las sanciones en el Derecho
Administrativo son de naturaleza pe-
cuniaria. Asi, en la doctrina nacional
se señala que, en realidad, el proce-
dimiento administrativo sancionador
regulado resulta totalmente autóno-
mo e independiente de la sanción pe-
nal por el delito que pudiera haberse
cometido, ya que la característica
principal del primero radica en que
se trata de una actividad represiva y
disuasiva de una conducta temeraria
o ilípita del administrado que afec-
te fundamentalmente-el principio de
conducta procedimental16'.

Parafraseando a Cortés Domínguez,
diremos que el derecho a la imposi-
ción de penas criminales es exclusiva-
mente del Estado; solo el Estado (en
cuanto que órgano judicial) tiene la
legitimidad, la soberanía y el imperium
necesarios para castigar penalmente
los hechos punibles que así son reco-
nocidos en el Código Penal'7'.

II. NATURALEZA JURÍDICA DEL
DERECHO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR

Sobre este punto poco se ha dicho,
limitándose a sostener que la legitimi-
dad de las sanciones administrativas
reside en el ius imperium del Estado,
al igual que las sanciones del Derecho
Penal. En definitiva, el Estado cuenta
con plena potestad para disponer con-
secuencias jurídicas, a todos aquellos
que desobedecen los mandatos nor-
mativos, y ello es así en mérito a la
vigencia estricta del principio de "lega-
lidad". La sujeción a las normas cons-
tituye la esencia misma del Estado de
Derecho, pues dicho modelo se define

por el imperio de la ley y por el cum-
plimiento de sus dictados por parte de
todos los destinatarios.

Cuando hablamos del Derecho Admi-
nistrativo sancionador, nos referimos
a un doble plano a saber: primero, el
marco de las sanciones que se impo-
nen a los administrados, por vulnerar
normas administrativas de estricto
cumplimiento y, segundo, al régimen
disciplinario de los funcionarios y/o
servidores públicos. Este segundo pla-
no es definido por el "Derecho Discipli-
nario", en el cual subyace una especial
y particular vinculación del funcionario
con la Administración, en mérito a la
cual sobre el primero recae una serie
de deberes, por eso se puede decir
que la infracción normativa al régimen
disciplinario supone una "infracción de
deber", a partir de una concepción rí-
gida de las relaciones disciplinarias de
la Administración con el servidor, que
tiene sus orígenes en las monarquías
republicanas en Francia. Relaciones
de deber que se manifiestan en las
instituciones castrenses y policiales.

Puede decirse al respecto, que mien-
tras las normas del Derecho Adminis-
trativo sancionador se dirige a la tutela
de los intereses generales, es decir,
a una "heterotutela"; las normas del
Derecho Disciplinario se orientan ha-
cia una "autotutela de la Administra-
ción", que implica la protección de sus
intereses.

Desde entonces, se ha sostenido
que las sanciones disciplinarias son
las sanciones específicas de las rela-
ciones de poder o sujeción especial.
Aparecía así una categoría, la relación
especial de poder o su correlativa la
relación de sujeción especial que aún
no ha sido desterrada totalmente del
régimen de la función pública'81. Se
explica que junto a una relación de
sujeción general que es la que todos
los ciudadanos tendríamos con la Ad-
ministración por el simple hecho de
serlo, existen determinadas situacio-
nes en que algunos ciudadanos se
hallan más cercanos a aquella por el
hecho de trabajar para ella, realizar
prestaciones a su favor, prestar ser-
vicios en su nombre, utilizar los ser-
vicios públicos, o estar internos en un

centro penitenciario19*. La peculiaridad
de esta especie de sanciones admi-
nistrativas reside en dos caracteres;
el reconocimiento de una especie de
titularidad natural de la Administración,
derivada de actuar en su propio ámbito
interno o doméstico, tutelando su pro-
pia organización y funcionamiento, por
una parte; y, en segundo término, la
estimación como ilícitos sancionables
de conductas valoradas con criterios
deontológicos más que estrictamente
jurídicos (...)(10).

Podríamos decir, entonces, que mien-
tras el Derecho Administrativo en su
aspecto básico, regula la relación de
la Administración frente a los admi-
nistrados, según una vinculación de
orden general, a la cual se somete
cualquier ciudadano; el Derecho disci-
plinario, tiene que ver con una vincu-
lación especial del funcionario con la
Administración.

La referida relación de "sujeción es-
pecial de poder", es duramente cues-
tionada por la doctrina, al permitir una
descarga desproporcionada de la
coacción estatal, en cuanto a la po-
sibilidad de una doble sanción, tanto
penal como administrativa.

Queralt escribe que la jurisprudencia
constitucional, a la que ha seguido
la ordinaria, ha sido tan clara como
contundente en esta materia: es in-
constitucional un doble castigo penai
y administrativo por un mismo hecho,
y no solo eso: la jurisdicción penal es
preferente sobre la gubernativa en or-
den al esclarecimiento dé los hechos,
debiendo paralizarse la segunda hasta
tanto los jueces ordinarios hayan dic-
taminado sobre el fondo1111. Lo dicho
se encuentra acorde con lo previsto en
el nuevo CPP, pues cuando el hecho
debe ser materia de un proceso penal,
todo lo actuado en la vía administrati-
va debe suspenderse hasta lo que se
resuelta en esta vía(12J(13), lo que no se
ajusta a plenitud con lo reglado en las
normas administrativas, que inclusive
muchas de ellas, autorizan persecucio-
nes múltiples sobre un mismo hecho.

La doctrina comparte la idea, de que
una "sujeción especial de poder", im-
porta un debilitamiento significativo de

(6) CERVANTES ANAYA, D.A. Manual de Derecho Administrativo. Rodhas, Lima, 2009, p. 573.
(7) CORTÉS DOMÍNGUEZ, V. y MORENO CATENA, V. Derecho Procesal Pena/. 2a Edición, Tiranl lo blanch, Valencia,

2005. p. 159.
(8) MARINA JALVO. B. Ob. cit.. p. 70.
(9) DE FUENTES BARDAJl. J. Ob. cit., p. 110.
(10) GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNANDEZ. T.R. Ob. cit., p. 168.
(11) QUERALT, J.J. Derecho Pena! español. Parts general. Tirant lo Blanch, Barcelona, p 27.
(12) Así, GALVEZ VILLEGAS, T.A. y oíros. El Código Procesal Penal. Comentarios descriptivos, explicativos y críticos.

Juristas editores, 2008, p. 46.
(13) El Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Exp. Nc 2050-2002-AAn"C, afirmó que la interdicción a la

duplicidad de sanciones respecto de un mismo hecho conduce también a la necesidad de un juzgamiento con inde-
pendencia, si es que e! ordenamiento permite la posibilidad de evaluar un mismo hecho bajo ópticas y normativas
diferentes (proceso penal y procedimiento administrativo sancionador, por ejemplo). Ello implica que la apreciación
del hecho puede producirse de modo idéntico en ambos casos Lo que significa que, en el supuesto de existencia de
una dualidad de procedimientos, el órgano administrativo queda inexorablemente vinculado a lo que en el proceso
penal se haya declarado como probado o improbado.
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las garantías fundamentales que todo
individuo ha de contar cuando enfren-
ta la amenaza de una sanción punitiva
(administrativa). Como exponen Gar-
cía de Enterría y Fernández, las exi-
gencias de legalidad y de la iipicidad
se relajarían o "debilitarían" notable-
mente, incluso hasta su desaparición
pura y simple. Dicha tesis fue supera-
da por parte del Tribunal Constitucio-
nal (español) en su sentencia del 29
de marzo de 1990, al indicar que: "La
naturaleza sancionatoria de la medida
impide que la distinción entre relacio-
nes de sujeción general y especial,
pueda desvirtuar aquella naturaleza
(...) y (...) pueda dejar de considerarse
al respecto la posibilidad de que dicho
acto incida en los derechos del admi-
nistrado con el riesgo de lesionar dere-
chos fundamentales", pues "una cosa
es, en efecto, que quepan restricciones
en el ejercicio de los derechos en los
casos de sujeción especial y otras que
los principios constitucionales (y dere-
chos fundamentales en ellos subsumi-
dos) puedan ser también restringidos
o perder eficacia y virtualidad. Y siem-
pre deberá ser exigible en el campo
sancionatorio administrativo (no hay
duda en el penal) el cumplimiento de
los requisitos constitucionales de lega-
lidad formal y tipicidad como garantía
de la seguridad del ciudadano"'141.

Por lo expuesto, la aplicación de tan
cuestionada concepción teórica, no
tiene cabida en el marco de un Estado
Constitucional de Derecho, que tiene
por obligación el respeto irrestricto del
contenido esencial d§ los derechos
fundamentales, entre estos los crite-
rios rectores que limitan la descarga
coactiva de todo el Derecho Público
sancionador. Seguir a ultranza dicha
teoría determina un renunciamiento a
las garantías antes anotadas, so pena
de ingresar a un Estado de Policía.

A nuestro entender, la naturaleza jurí-
dica del Derecho Administrativo san-
cionador reposa en la propia legitimi-
dad que tiene el Estado para regular la
vida de ios ciudadanos en sociedad; en
cuanto a la vigencia de su propia exis-
tencia; reguladora'15*, de ejercer ciertos
mandatos normativos, que en las rela-
ciones que se plasman entre los admi-
nistrados y la Administración generan
derechos y obligaciones, por lo que su
desobediencia incide en la validez de
una reacción jurídico-estatal, en este
caso la imposición de una sanción ad-
ministrativa. Es el principio de legalidad
en toda su concepción reguladora, que
legitima al Estado, de facultar a la Admi-
nistración a la imposición de sanciones,
fundamental para su correcto ejercicio
y como garantía de seguridad jurídica.

Dichos derechos y garantías tam-
bién son extensíbles ai Derecho

Disciplinario de la Administración,
pues la especial vinculación que une
al funcionario con la Administración,
no es fundamento suficiente para des-
pojarlo de dichos derechos subjetivos.
En definitiva, todas las garantías que
procederemos a examinar -de forma
correlativa-, son aplicables a todo el
ámbito del Derecho Administrativo
Sancíonador, conforme a lo previs-
to en el artículo 230 de la LPGA. En
palabras de Marina Jalvo, la actividad
administrativa, con independencia de
que se encuentre más o menos vincu-
lada al ámbito interno u organizativo,
no puede desarrollarse al margen del
principio de legalidad, de los derechos
fundamentales y del control judicial.
No es posible seguir considerando a la
potestad disciplinaria como una potes-
tad de carácter autónomo con origen
en la relación de sujeción especial115*.

III. PRINCIPIOS DEL DERECHO
ADMINISTRATIVO SANCIONA-
DOR

1. El principio de legalidad
El principio de legalidad se encuentra
íntimamente vinculado con el naci-
miento del Estado de Derecho, pues
su entrada en vigor se basa precisa-
mente en la división de poderes y en
el imperio de la ley. Hasta antes de su
entrada en vigencia, la potestad san-
cíonadora estatal era la manifestación
de un poder arbitrario, totalitario, ejer-
cido de forma libérrima por el monarca
(príncipe); de forma que los subditos
habrían de ser sancionados por la vo-
luntad del rey y, no por la voluntad de
la ley.

La evolución al Estado Constitucional
de Derecho, tuvo como paradigma
asentar el principio de legalidad como
criterio rector de todo el Derecho Ad-
ministrativo sancionador, es decir, el
conocido aforismo del nullum crimen
nullum poena sine tege praevia en-
cuentra fiel reflejo en las Constitucio-
nes modernas. Nuestro país no es la
excepción, tal como se desprende de
su literal d, parágrafo 24 del artículo 2,
concordante con el artículo II del Titulo
Preliminar del Código Penal de 1991.
El legislador incorporó este principio en
la LPAG, numeral primero; con ello se
afirma la concepción de que ei núcleo
fundamental de principios del Derecho
Penal son trasladados al Derecho Ad-
ministrativo sancionador.

El principio de legalidad tiene una di-
mensión material y una dimensión

formal, constituyéndose en un princi-
pio político-criminal de primer orden en
un Estado de Derecho, que determina
una serie de incidencias en el plano
político y jurídico, como se verá más
adelante. Su reconocimiento permite
generar un estado de seguridad jurídi-
ca y, a su vez, la previsíbilidad y predic-
tibilidad de toda la actuación pública,
evitando que los comunitarios puedan
ser sorprendidos con la imposición de
sanciones ilegales, arbitrarias y a to-
das luces desproporcionadas.

El primer plano a saber es el de orden
"material", en el sentido de que la ac-
ción u la omisión que da lugar a la in-
fracción administrativa, esté regulada
por ley, al momento de su comisión.
Así, el numeral 1 del artículo 230 de la
LPAG, dice que: "Solo por norma con
rango de ley cabe atribuir a las entida-
des la potestad sancionadora y la con-
siguiente previsión de las consecuen-
cias administrativas que a título de
sanción son posibles de aplicar a un
administrado, las que en ningún caso
habilitarán a disponer la privación de
libertad".

En el Expediente N° 0010-2002-AIATC,
el Tribunal Constitucional (TC), ha es-
tablecido que el principio de legalidad
exige no solo que por ley se establez-
can los delitos, sino también que las
conductas prohibidas estén claramen-
te delimitadas por la ley, prohibiéndose
tanto la aplicación por analogía, como
también el uso de cláusulas generales
e indeterminadas en la tipificación de
las prohibiciones.

A partir de esta consideración del prin-
cipio de legalidad y sus implicancias
en la estructuración del Derecho Pe-
nal moderno, este Tribunal también ha
establecido en el Expediente N° 2050-
2002-AA/TC, que: "(...) los principios
de culpabilidad, legalidad, tipicidad,
entre otros, constituyen principios bá
sicos del Derecho sancionador, que no
solo se aplican en el ámbito del Dere-
cho Penal, sino también en el del De-
recho Administrativo sancionador (...)"
(fundamento jurídico N° 8).

Este es un criterio de primera línea
que permite asegurar los fines de ga-
rantía y de motivación; por el primero,
garantiza que el sujeto infractor no sea
sancionado por un hecho que no era
constitutivo de una contravención ad-
ministrativa al momento de su perpe-
tración (tempus comissi delicti) y, por
el segundo, de que los administrados
puedan adecuar su conducta conforme

(14) GARClA DE ENTERRlA, E. y FERNANDEZ. T.R. Ob cit., p. 167.
(15) Dicho poder sancionador, se ejerce mediante la delegación que los comunitarios deciden en los actos eleccionarios,

donde se eligen a los gobernantes. Los ciudadanos renuncian de cierta forma a una voluntad individual, conformán-
dose una volunta única, que asume el Estado, de cuya esencia surge la legitimidad de las decisiones -democrática-
mente consensuadas-, sobre esta base se edifica toda la legitimidad del ius purti&rid: estatal

(16) MARINA JALVO, B. Ob. cit., p. 82.
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al mandato que se contiene en la nor-
m_a, esto es, su conducción conductiva
conforme a los fines propuestos en
la ley. Así también, se exterioriza un
efecto disuasorio, de intimidación, pro-
vocando un freno a los estímulos del
agente infractor, sabedor é!, que su
conducta sea objeto de una sanción
por parte de la Administración.

El segundo plano a saber, es de orden
"formal", en lo que refiere a dos aspec-
tos: primero, desde un aspecto proce-
sal, que el administrador y/o el sujeto
infractor, solo puede ser sancionado
por aquellos procedimientos previstos
taxativamente en la ley, de acuerdo a
las reglas del debido proceso y, segun-
do, que la regulación de la conducta
reputada como "infracción adminis-
trativa", ha de estar regulada en una
norma con rango de ley. De recibo, la
potestad sancionadora estatal es una
facultad que recae exclusivamente en
el Parlamento, pues la expedición de
las leyes es competencia soberana
del Congreso. La sanción de conduc-
tas punitivas por parte del Poder Eje-
cutivo, mediando decretos legislativos,
supone una declinación del Parlamen-
to que no se ajusta a los valores esen-
ciales de un Estado de Derecho.

Ahora bien, apuntamos que la contra-
vención administrativa solo puede ser
sancionada por una norma con rango
de ley (principio de "reserva de ley")(17).
es decir, a través de la decisión sobe-
rana del Congreso de la República,
conforme al quorum correspondiente.
Sin embargo, es de verse que muchas
de las dispersas normas que tipifican
infracciones administrativas, están
contenidas en decretos supremos*18*;
en reglamentos que son expedidos por
las instancias ejecutivas del gobierno.

Se podría decir que se trata de "nor-
mas administrativas en blanco", en
el sentido de que la ley no define de
forma completa la conducta prohibida,
sino que se remite a norma reglamen-
taria, en la cual se desarrolla con pre-
cisión y exactitud el comportamiento
constitutivo de infracción administra-
tiva. Existe en nuestro derecho posi-
tivo vidente una frondosa legislación
sancionadora, mediando la sanción de
normas administrativas en blanco.

Se señala en la doctrina, que en esta
clase de normas e! legislador no defi-
ne por completo el contenido de la ac-
ción constitutiva de la infracción, sino
que se limita a dar una orden o esta-
blecer una prohibición cuyo contenido
concreto no resulta de la misma norma
sancionadora, sino de otra norma no
sancionadora'191.

En la jurisprudencia comparada, se ha
puesto de relieve que si bien rige en e!

Derecho Administrativo sancionador el
principio de reserva de ley, se dice que
la reserva de ley en la regulación de
infracciones y sanciones administrati-
vas y no puede tener un alcance tan
estricto como en el ámbito penal. No
se excluye, por tanto, la posibilidad de
que las leyes contengan remisiones a
normas reglamentarias, pero sí que
tales remisiones hagan posible una re-
gulación independiente y no claramen-
te subordinada a la ley120'.

2. El principio de tfpicidad
Del aforismo nullum crimen sine lege
praevia, no solo se deriva la exigen-
cia del principio de reserva de ley, sino
también, que la conducta infractora
(acción u omisión), se encuentra tipi-
ficada correctamente; esto quiere de-
cir, que el disvalor del comportamiento
cumpla a cabalidad con el "principio de
determinación" {/ex stricta) y de taxati-
vidad. A la luz de este principio, la des-
cripción típica de la conducta debe to-
mar lugar a partir de una enunciación
gramatical clara, concisa y precisa. El
administrado (funcionario), debe saber
con rayana exactitud los alcances de
la infracción administrativa, a efectos
de ajustar su conducción conforme a
dicha comprensión normativa.

El artículo 230 numeral 4 de la LPAG,
señala que: "solo constituyen conduc-
tas sancionables administrativamente
las infracciones previstas expresa-
mente en normas con rango de ley
mediante su tipificación como tales, sin
admitir interpretación extensiva o ana-
logía. Las disposiciones reglamenta-
rias de desarrollo pueden especificar o
graduar aquellas dirigidas a identificar
las conductas o determinar sanciones,
sin constituir nuevas conductas san-
cionables a las previstas legalmente,
salvo los casos en que la ley permita
tipificar por vía reglamentaria".

Por su parte, el TC en la sentencia
recalda en el Exp. N° 0010-2002-AI/
TC, ha dejado sentado lo siguiente:
"Este colegiado también ha estable-
cido que '(---) no debe identificarse el
principio de legalidad con el principio
de tipicidad. El primero, garantizado
por el ordinal d del inciso 24) del ar-
ticulo 2 de la Constitución, se satisface
cuando se cumple con la previsión de
las infracciones y sanciones en la ley.
El segundo, en cambio, constituye la
precisa definición de la conducta que

la ley considera como falta (...)' (Exp.
N° 2050-2002-AA/TC-Fundamento Ju-
rídico N° 9). El subprincipio de tipici-
dad o taxatividad constituye una de ¡as
manifestaciones o concreciones del
principio de legalidad respecto de los
límites que se imponen al legislador
penal o administrativo, a efectos de
que las prohibiciones que definen san-
ciones, sean estas penales o adminis-
trativas, estén redactadas con un nivel
de precisión suficiente que permita a
cualquier ciudadano de formación bá-
sica, comprender sin dificultad lo que
se está proscribiendo bajo amenaza
de sanción en una determinada dispo-
sición legal".

Dicho lo anterior, debe rechazarse,
desdeñarse aquellas formulaciones
típicas demasiados abiertas; aque-
llas que abren inmensos espacios de
interpretación a la Administración. Un
supuesto así concebido permite facul-
tades discrecionales a la Administra-
ción, que en algunos casos, desembo-
ca en criterios puramente "subjetivos",
anclando en decisiones arbitrarias e
injustas.

No caben, pues, cláusulas generales
o indeterminadas de infracción, que
"permitirían al órgano sancionador ac-
tuar con un excesivo arbitrio y no con
e¡ prudente y razonable que permitiría
una especificación normativa"'21».

Se encuentra proscrito el empleo de
terminologías ambiguas, oscuras y
de contenido metajurídico, que por su
contenido etéreo determinan una ex-
cesiva relatividad en su interpretación.
Aspecto que redunda en un estado
de inseguridad jurídica, al debilitar la
predictibilidad y previsibilidad de la
actuación administrativa, pues casos
similares podrán ser resueltos de for-
ma divergente, constituyendo en un
arma de doble filo1"'. En algunos su-
puestos la Administración será indul-
gente con e! sujeto infractor, en otros
exteriorizará una respuesta antojadiza
y arbitraria, a fin de sancionarlo con
toda severidad. E) uso de los términos
"decoro, prestigio, honor, buen nom-
bre, etc.", importan valoraciones muy
abiertas, puesto que para algunos un
mismo hecho puede ser ético y para
otros inmoral.

Al tipificarse infracciones administrati-
vas abiertas, puede dar paso a crite-
rios de interpretación que extienden
su radio de acción más allá de sus

(17) Vide, al respecto, GARClAENTERRlA, E. y FERNANDEZ. T.R. Ob. cit.. pp. 171-174.
(18) De acuerdo al inciso 8) del articulo 118 deía Constitución Política del Estado.
(19) DE FUENTES BARDAJÍ, J. Ob. cit., p. 139.
(20) Citado por MARINA JALVO, B. Ob. cit.. pp SO y 81.
(21) GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ, T.R Ob. cit , p. 174.
(22) Asi, MARINA JALVO, al sostener que pata que la seguridad jurídica resulte garandada es preciso que puedan

conocerse las conductas prohibidas y las consecuencias sancionadoras que de ellas se derivan, de modo que los
ciudadanos puedan orientar su comportamiento apartándose de las conductas ¡lícitas; MARINA JALVO, Ob. cit., p
147.
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alcances normativos, configurándose
una "interpretación analógica in malan
partem", que en el campo del Derecho
Administrativo Sancionador resulta
prohibido, concordante con el artícu-
lo III del Título Preliminar del Código
Pena!'""74'.

3. El principio del debido pro-
cedimiento

Hemos dicho antes, que tanto la potes-
tad sancionadora de la Administración
como las sanciones que ella puede
aplicar deben encontrarse autorizadas
por una norma con rango de ley. El si-
guiente paso, será el de ejercitar dicha
potestad frente a los sujetos adminis-
trados, es decir, el imponerles tales
sanciones cuando así corresponda.
Cabe preguntarnos, ¿cómo se realiza
ello?

La LPAG responde a esa pregunta
en el numeral 2 de su artículo 230, el
cual, bajo el acápite de "debido proce-
dimiento" señala que "las entidades
aplicarán sanciones sujetándose al
procedimiento establecido respetando
las garantías del debido proceso". La
norma nos indica que la potestad san-
cionadora se cumplirá dentro de un
procedimiento que respete las garan-
tías del debido proceso. Hablamos de
institutos cuya concurrencia y alcan-
ces requieren una explicación.

a. Refirámonos primero al procedi-
miento administrativo

Exponiendo las características del
Derecho Administrativo, García De
Enterría y Fernández comentan que:
"El Derecho Administrativo, (...) está
hecho, pues, de un equilibrio (por su-
puesto, difícil, pero posible) entre privi-
legios y garantías. En último término,
todos los problemas jurídico-adminis-
trativos consisten -y esto conviene
tenerlo bien presente- en buscar ese
equilibrio, asegurarlo cuando se ha en-
contrado y reconstruirlo cuando se ha
perdido"(2fi). Más adelante, continuan-
do en el análisis del mencionado equi-
librio, los mismos autores indican que;
"El principio de legalidad -y su garantía
en elfecurso contencioso-administrati-
vo- y el de responsabilidad patrimonial
de los entes públicos, constituyen (...)
los dos grandes soportes estructurales
del Derecho Administrativo, cuyo equi-
librio, amenazado siempre por el peso
inicial de las prerrogativas del poder,
depende, justamente, de su correcto
juego"(26).

El procedimiento administrativo es una
importante expresión del principio de
legalidad en el Derecho Administrativo,
y a su vez la mayor garantía que po-
see todo sujeto ante la Administración.
Podemos conceptualizarlo, siguiendo a
Dromi como"(-.-) el instrumento jurídico

por el que se viabiliza el actuar de la
relación administrado-Administración",
constituyendo"(---) la herramienta más
idónea como reaseguro contra los des-
bordes del obrar de la Administración",
ello en la medida que "(...) el procedi-
miento administrativo regla el ejercicio
de la prerrogativa pública y de los de-
rechos subjetivos y libertades públicas
(...), es, en suma, un instrumento de
gobierno y de control. Cumple una do-
ble misión republicana: el ejercicio del
poder por los carriles de la seguridad
y la legalidad, y la defensa de los de-
rechos por las vías procesales recursi-
vas y reclamativas"137'.

b. Abordemos ahora el tema de las
garantías del debido proceso

La noción de debido proceso hace
mención, desde sus orígenes, a di-
versas garantías que el ordenamiento
legal debe reconocer a una persona
durante un proceso y frente a la auto-
ridad estatal que lo dirige. Hoy, puede
decirse que el debido proceso es el
cumplimiento de todas las garantías
y todas las normas de orden público
que debían aplicarse en el caso de
que se trate. El debido proceso con-
siste en llevar un proceso de acuerdo
a Derecho'28'.

La larga evolución de la noción de de-
bido proceso, encontró su punto más
alto en su incorporación en varios
documentos internacionales y en las
constituciones de diversos países. En
el ámbito internacional, la Convención
Americana de Derechos Humanos,
suscrita el 22 de noviembre de 1969,
ha recogido el derecho al debido pro-
ceso en el numeral 1 de su artículo 8;
lo mismo hizo el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, que,
vigente desde el 23 de marzo de 1976,
lo consagra en el numeral 1 de su ar-
tículo 14. En el caso peruano, la Cons-
titución Política de 1993 lo recoge en
el inciso 3 de su artículo 139.

La visión del debido proceso como un
derecho fundamental, y su rango cons-
titucional, permiten entre otras cosas,
establecerlo con carácter absoluto
para cualquier proceso o procedimien-
to y ante cualquier persona o autori-
dad, sin que ninguna autoridad pueda
invocar que no se encuentra sujeta al
mismo1291. Es este, quizás, el aspecto
más importante de su positivización y,
en ese sentido, también el más em-
pleado por nuestro TC, el cual, a través

de varias sentencias, llevó adelante el
desarrollo de dicha idea, concretada
en la sentencia dictada con fecha 29
de agosto de 2006 en el Expediente
N° 3075-2006-PA/TC, a! expresar que:
"Como este colegiado ha tenido opor-
tunidad de señalar mediante uniforme
y reiterada jurisprudencia, el debido
proceso es un derecho fundamental
de naturaleza procesal con alcances
genéricos, tanto en lo que respecta
a los ámbitos sobre los que se aplica
como en lo que atañe a las dimensio-
nes sobre las que se extiende. Con
relación a lo primero, (...) dicho atri-
buto desborda la órbita estrictamente
judicial para involucrarse o extenderse
en otros campos como el administrati-
vo, el corporativo, el parlamentario, el
castrense, entre muchos otros, dando
lugar a que en cada caso o respecto
de cada ámbito pueda hablarse de un
debido proceso jurisdiccional, de un
debido proceso administrativo, (...).
Por lo que respecta a lo segundo,
(...), las dimensiones del debido pro-
ceso no solo responden a ingredien-
tes formales o procedimentales, sino
que se manifiestan en elementos de
connotación sustantiva o material, lo
que supone que su evaluación no solo
repara en las reglas esenciales con
las que se tramita un proceso Guez
natural, procedimiento preestablecido,
derecho de defensa, motivación reso-
lutoria, instancia plural, cosa juzgada,
etc.), sino que también, y con mayor ri-
gor, se orienta a la preservación de los
estándares o criterios de justicia sus-
tentables de toda decisión (juicio de
razonabilidad, juicio de proporciona-
lidad, interdicción de la arbitrariedad,
etc.). Así las cosas, el debido proceso
es un derecho de estructura compleja,
cuyos alcances corresponde precisar
a la luz de los ámbitos o dimensiones
en cada caso comprometidas {...)"(30).

Los alcances del "debido proceso ad-
ministrativo" o "debido procedimiento",
aparecen detallados en el numeral 1.2
del artículo IV del Titulo Preliminar de
la LPAG:

"Artículo IV.- Principios del procedi-
miento administrativo.

1.2. Principio del debido procedimien-
to.- Los administrados gozan de todos
los derechos y garantías inherentes al
debido procedimiento administrativo,
que comprende el derecho a exponer

(23) Vide, al respecto, DE FUENTES BARDAJÍ, J Ob. cit pp. 157 y 158.
(24} Vide, al respecto, PEÑACABRERAFREYRE, A.R. Ob cil pp. 140-145.
(25) GARCÍA DE ENTERRlA, E. y FERNÁNDEZ. T.R. Ob cit p. 53
(26) Ibidem. pp. 357 y 358.
(27) DROMI. Roberto. Derecho Administrativo. 7* edición, Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1998, pp 889-890.
(28) Cfr. RUBIO CORREA, Marcial. Estudio de la Constitución Política de 1993. T. 5. Fondo Editorial PUCP, Lima, 1999

p.55.
(29) Cfr. Ibidem, p. 56.
(30) Fundamento 4 de la sentencia del proceso de amparo seguido por la Escuela Internacional de Gerencia High School

of Management (Eiger| contra el Indecopi y otra <http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/03075-2006-A.A.htmt>.
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sus argumentos, a ofrecer y producir
pruebas, a obtener una decisión mo-
tivada y fundada en Derecho. La insti-
tución del debido procedimiento admi-
nistrativo se rige por los principios del
Derecho Administrativo. La regulación
propia del Derecho Procesal Civil es
aplicable solo en cuanto sea compa-
tible con el régimen administrativo
(...)".

De acuerdo con lo anterior, desenvol-
ver la potestad sancionadora dentro
de un debido procedimiento, significa
desarrollarla respetando las garantías
del debido proceso judicial dentro del
procedimiento administrativo sancio-
nador, considerando los aportes que a
dicha aplicación brinden los principios
del Derecho Administrativo'311.

4. El principio de razonabilidad
Hemos indicado que el debido pro-
ceso es un derecho fundamental. Tal
afirmación posee una serie de con-
secuencias, referidas a su contenido,
a sus alcances, a sus relaciones con
otros derechos y principios, etc.

Una de dichas consecuencias, con-
siste en la imposición al debido pro-
ceso del respeto al principio de razo-
nabilidad, según el cual, los límites,
el estatuto, la regulación y cualquier
decisión que involucre af debido pro-
ceso, deben obedecer a un fin lícito,
y los medios utilizados para conse-
guirlo deben ser proporcionales. El
fin lícito como parámetro de razona-
bilidad, significa que el proceso justo
debe obedecer a causas objetivas de
justificación, basadas en criterios de
verdad y de justicia. La exigencia de
proporcionalidad como segundo pará-
metro de razonabilidad, exige que los
medios empleados para alcanzar el
fin perseguido sean necesarios, ade-
cuados y proporcionados; es decir,
que además de imprescindibles para
alcanzarlo, exista correspondencia,
armonía o proporción entre ¡a limita-
ción, regulación o decisión y el fin que
pretende alcanzarse132'.

Las ¿deas antes vertidas han sido aco-
gidas en el numeral 1.4 del artículo IV
del Título Preliminar de la LPAG:

"Artículo IV.- Principios del procedi-
miento administrativo.

1.4 Principio de razonabilidad.- Las
decisiones de la autoridad adminis-
trativa, cuando creen obligaciones,
califiquen infracciones, impongan san-
ciones, o establezcan restricciones a
los administrados, deben adaptarse
dentro de los límites de la facultad atri-
buida y manteniendo la debida propor-
ción entre los medios a emplear y los

fines públicos que deba tutelar, a fin
de que respondan a lo estrictamente
necesario para la satisfacción de su
contenido".

Interpretando el indicado principio dei
Derecho Administrativo Sancionador, el
TC, al sentenciar con fecha 11 de oc-
tubre de 2004 el Expediente N° 2192-
2004-AA/TC, señaló lo siguiente: "El
principio de razonabilidad o propor-
cionalidad es consustancial al Esta-
do Social y Democrático de Derecho,
(...): puede establecerse, prima facie,
una similitud entre ambos principios,
(...). En este sentido, el principio de
razonabilidad parece sugerir una va-
loración respecto del resultado del
razonamiento del juzgador expresado
en su decisión, mientras que el proce-
dimiento para llegar a este resultado
sería la aplicación del principio de pro-
porcionalidad con sus tres subprinci-
pios: de adecuación, de necesidad y
de proporcionalidad en sentido estricto
o ponderación"1331.

El principio de razonabilidad constitu-
ye un postulado que, en cierta medida,
racionaliza la actividad sancionado-
ra de la Administración evitando que
la autoridad administrativa desborde
su actuación represiva y encauzando
esta dentro de un criterio de pondera-
ción, mesura y equilibrio'34'. Dicho de
otra manera, el principio en mención
supone una correspondencia entre
la infracción y la sanción, con inter-
dicción de medidas innecesarias o
excesivas'351.

El numeral 3 del artículo 230 de la Ley
del Procedimiento Administrativo Ge-
neral recoge el principio, señalando
que:

"3. Razonabilidad.- Las autoridades de-
ben prever que la comisión de la con-
ducta sancionable no resulte más ven-
tajosa para el infractor que cumplir las
normas infringidas o asumir la sanción.
Sin embargo, las sanciones a ser apli-
cadas deberán ser proporcionales al
incumplimiento calificado como infrac-
ción, debiendo observar los siguientes
criterios que en orden de prelación se
señalan a efectos de su graduación:

a) La gravedad del daño al interés pú-
blico y/o bien jurídico protegido;

b) El perjuicio económico causado;

c) La repetición y/o continuidad en la
comisión de la infracción;

d) Las circunstancias de la comisión
de la infracción;

e) El beneficio ilegalmente obtenido:
y

f) La existencia o no de inten-
cionalidad en la conducta del
infractor"'36'.

El principio analizado, así regulado, se
orienta, primero, a garantizar que el
ejercicio de la potestad sancionadora
cumpla un efectivo rol de disuasión de
una conducta constitutiva de infracción
administrativa, y segundo, a plantear
la exigencia de considerar un conjunto
de criterios cuya evaluación permitirá
determinar la sanción aplicable a cada
caso137'.

Desarrollando las ideas anteriores, po-
demos afirmar que el principio de razo-
nabilidad ha sido regulado en dos ni-
veles distintos, cada uno con alcances
también diversos. En su primer nivel,
el principio en mención está pensado
para cumplir sus fines de manera ge-
neral, constituyendo un criterio de po-
lítica normativa rector del ejercicio de
la potestad sancionadora por parte de
la Administración, según el cual esta
debe determinar que la comisión de
la conducta calificada como infracción
no sea más ventajosa para el sujeto
infractor que cumplir las normas infrin-
gidas o asumir la sanción.

En su segundo nivel, el mismo princi-
pio busca cumplir sus fines de mane-
ra particular, caso por caso. Aquí, la
realización del principio ya no significa
una tarea para el legislador o para la
autoridad competente en el dictado de
normas reglamentarias, sino una mi-
sión para el funcionario con facultades
resolutivas, quien frente a un caso en
concreto deberá determinar -de veri-
ficarse la comisión de la infracción-,
el grado en el cual se cumplirá la in-
tervención sancionadora de la Admi-
nistración dentro de la esfera de dere-
chos del sujeto sancionado.

Sobre los dos niveles mencionados,
podemos concluir en que, mientras el
primero se ubica en el momento de la
aplicación de la sanción, el segundo
en cambio, se verifica al graduarse la
sanción que se aplicará. En relación
con lo que hemos identificado como

(31 ] Para ahondar en el tema del debido procedimiento, puede consultar a: JIMÉNEZ VIVAS. Javier, "¿Qué es ei debido
procedimiento administrativo?". En: Actualidad Jurídica, T. 167, Gaceta Jurídica. Lima, octubre 2007, pp. 166-170.

(32) Cfr. BUSTAMANTE ALARCÓN, Reynaldo. Derechos Fundamentales y Proceso Justo. ARA editores, Lima, mayo
2001, p. 249.

(33) Proceso de Amparo seguido por Gonzalo Antonio Costa Gómez contra la Municipalidad Provincial de Tumbes.
<http: //www. te. gob. peflu ri sprud enci a/2005/0 2192-2004. ht m >.

(34) Cfr. PEDRESCHl GARCÉS, Wilty. "Análisis sobre la potestad sancionadora de la Administración Púolica y el proce-
dimiento administrativo Sancionador". En: Comen/arios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, 2" Parte.
AA.W. ARA editores, Lima, julio 2003, p. 530.

(35] Cfr. GARCÍA DE ENTERRÍA E y FERNÁNDEZ, T.R.. Ob cit p. 180.
(36) Texto resultante de la modificación introducida por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1029, publicada el 24 junio

de 2008.
(37) Cfr. PEDRESCHl GARCÉS, Willy. Ob. cit. p. 531,
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segundo nivel, podemos agregar que la
regulación de criterios de graduación,
impone a la autoridad sancionadora,
además de la exigencia de motivar la
probanza de la falta, la obligación de
detallar la manera en que ha pondera-
do la conducta y los criterios para se-
leccionar la sanción a Ímponer(3S)l39).

5. El principio de irretroaetivi-
dad

Entre las primeras lecciones de todo
estudiante de Derecho, seguro recor-
damos aquella que nos hablaba de
la aplicación temporal de las normas
jurídicas. En ella, se nos decía que,
primero, teníamos un momento en el
cual no existe determinada norma,
un segundo momento en el cual ella
existe, y otro final en e! cual ella ya no
forma parte del ordenamiento jurídico.
La lección culminaba indicándonos
que dicha norma, de manera general,
solo era vigente durante el segundo
lapso de tiempo, siendo excepcional
su aplicación a hechos sucedidos en
el primer o tercer momento.

Expresando técnicamente lo anterior,
tenemos que los elementos que regu-
lan el tipo de aplicación de normas en
el tiempo son el momento de inicio de
vigencia y el de derogación; así, si la
norma se aplica a hechos anteriores
al momento del inicio de su vigencia,
estamos ante una aplicación retroacti-
va; si la norma se aplica a hechos que
ocurren entre el momento de inicio de
su*vigencia y el de su derogación, es-
tamos ante la aplicación inmediata; y
si la norma se aplica a hechos acaeci-
dos con posterioridad al momento de
su derogación, estamos ante un caso
de aplicación ultraactiva140'.

La aplicación temporal de las normas
se encuentra regulada en el artículo
103 de la Constitución Política, norma
según la cual;"(...) la ley, desde su en-
trada en vigencia, se aplica a las con-
secuencias de las relaciones y situa-
ciones jurídicas existentes y no tiene
fuerza ni efectos retroactivos; salvo,
en Cribos supuestos, en materia penal
cuando favorece al reo (...)".

La norma opta para el ordenamiento
jurídico por la aplicación inmediata de
la ley, y establece como excepción la
aplicación retroactiva en materia pena!,
cuando la norma resulta más favorable
que aquella derogada y aplicada du-
rante su vigencia. Tal disposición cons-
titucional ha sido desarrollada en ma-
teria administrativo-sancionadora por el
numeral 230,5 de la LPAG, señalando
entre los principios del Derecho Admi-
nistrativo sancionador lo siguiente:

"5. Irretroactividad.- Son aplicables las
disposiciones sancionadoras vigentes

en el momento de incurrir el administra-
do en la conducta a sancionar, salvo que
las posteriores le sean más favorables".

Como vemos, la norma también reco-
ge para e! Derecho Administrativo san-
cionador la aplicación inmediata de la
norma sancionadora vigente (sujeta a
ios principios de legalidad y tipicidad},
e instituye su aplicación retroactiva ex-
cepcional cuando resulte más favora-
ble al sujeto sancionado.

Sobre el principio de irretroactividad,
podernos decir que sirve para deter-
minar que la atribución de la potestad
sancionadora solo es válida para la
aplicación de disposiciones de tipifi-
cación de infracciones y previsión de
sanciones cuando hayan entrado en
vigor con anterioridad al hecho, siem-
pre que estén vigentes al momento de
su producción y calificación por la au-
toridad. La exigencia de preexistencia
que plantea el principio se refiere a las
infracciones y a las sanciones1411.

El principio de irretroactividad en ma-
teria administrativo-sancionadora, sig-
nifica un rechazo a la posibilidad de
sancionar comportamientos cometidos
antes de ser tipificados a nivel legisla-
tivo; asi, la sanción debe ser preexis-
tente al hecho que se pretende san-
cionar. La infracción a esta faceta del
principio, se traduce en una violación
a! principio de legalidad de las infrac-
ciones y sanciones. El principio bajo
análisis, obliga, para imponer sancio-
nes, que las conductas típicas no solo
estén contempladas y sancionadas
por la ley vigente en el momento de su
comisión, sino también cuando el ór-
gano competente juzga o determina la
aplicación de la norma sancionadora a
dichos hechos142'.

El numeral 230.5 de la LPAG, siguiendo
el tenor del artículo 103 de la Constitu-
ción Política, establece una excepción
a la regla de la irretroactividad. Ella,
permite que una norma de Derecho
Administrativo sancionador sea aplica-
ble de manera retroactiva cuando sea
más favorable ai administrado. Habla-
mos de la retroactividad benigna de las
disposiciones que entraron en vigencia
con posterioridad a la fecha en que
tenga lugar la conducta del administra-
do que se imputa como infractoria.

Luego de lo anterior, cabe formularse
algunas preguntas. Una es saber qué
tipo de normas sancionadoras pueden
retrotraerse en su aplicación en caso
de resultar benignas: ¿las sustancia-
les (tipos infractorios, sanciones, etc.),
las procedimentales (normas del pro-
cedimiento sancionador) o cualquiera
de las dos? Otra interrogante sería si
todas ¡as normas posteriores, en caso
sean benignas, pueden retrotraer sus
efectos; es decir, si no existe límite
temporal para su reíroactividad.

Sobre la primera pregunta, cabe se-
ñalar que la norma bajo comentario
maneja un título: "las disposiciones
sancionadoras", a las cuales estable-
ce como "vigentes" en su regla general
(irretroactividad), y como "benignas"
en su regla especial (retroactividad).
De acuerdo a ello, cuando hablamos
de retroactividad benigna, siempre
nos estamos refiriendo a cualquier dis-
posición sancionadora, sin importar su
carácter sustancial o procedimental.

En cuanto a la segunda interrogante,
el numeral 230.5 de la LPAG indica
que la vigencia de tas disposiciones
sancionadoras se mide "en el momen-
to de incurrir el administrado en la con-
ducta a sancionar". Imaginémonos,
de manera gráfica, que en el instan-
te en el cual el administrado comete
una conducta previamente valorada y
normada como infracción, el ordena-
miento administrativo sancionador se
paraliza en dirección a dicha conduc-
ta, siéndole aplicable solo las normas
vigentes en dicho momento; paraliza-
ción que justamente, solo puede ser
quebrada por el empleo retroactivo
de una norma posterior que favorezca
al sujeto administrado. Tenemos que,
en principio, la norma no establece
una limitación temporal para la vigen-
cia de la norma posterior que resulte
benigna.

Sobre lo anterior, cabe señalar la con-
veniencia que resulta de establecer
un límite temporal para la entrada en
vigor de la norma posterior. Dicho lími-
te, seria el de la emisión del acto ad-
ministrativo sancionador que califique
como infracción la conducta del ad-
ministrado. Ello sería así, porque solo
hasta ese momento estamos ante una
"conducta a sancionar" como indica la

(38) Cfr. MORÓN URBINA, J.C. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo Genera/. Gacela Jurídica, Lima,
octubre 2001, p. 514.

(39) Lo afirmado nos trae a \ memoria la Resolución N° 007-2002-2" Sala TD/IPD, emitida con fecha 26 de marzo de
2002, que vimos publicada en el diario oficial El Peruano el día 25 de abril del mismo año, mediante la cual se Im-
puso la sanción de Inhabilitación perpetua como dirigente deportivo a un ex presidente encargado de la Federación
Peruana de Basketball, sin señalar cuál sería la infracción cometida, sin indicar qué norma preveía una sanción tan
extrema, y -para lo que nos interesa por ahora-, sin motivar alguna infracción en concreto y sin precisar qué criterios
sustentaban la elección de esa sanción Ignoramos el destino que habrá tenido dicha decisión.

(40) Cfr. RUBIO CORREA, Marcial. El Sistema Jurídico, Introducción al Derecho. 9a edición, Fondo Editorial PUCP, Lima,
agosto 2007, p. 261.

(41) Cfr. MORÓN URBÍNA, Juan Carlos. Ob at..p. 517.
(42) Cfr. Ibidem, pp. 517 y 518.
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norma, luego ya no. Adviértase que la
retroactividad benigna solo apunta a
la aplicación de otra norma, sin alte-
rar la condición fijada en la norma que
acabamos de recordar entrecomilla-
da. Respetando ei derecho a la doble
instancia, podemos decir que el límite
sería la no emisión de un acto admi-
nistrativo firme.

En ese sentido, podemos considerar
que una vez producido e! acto admi-
nistrativo sancionador firme, la auto-
ridad no puede retrotraer las normas
posteriores a dicho límite, por cuanto
el acto sería inconmovible en sede ad-
ministrativa, debiéndose proseguir con
su ejecución. Lo contrario sería afec-
tar el interés público protegido por el
procedimiento administrativo sancio-
nador, ya que podría redundar en el in-
cumplimiento de los mandatos firmes
en espera de amnistías o exoneracio-
nes, sin perjuicio de generarse tratos
desiguales entre los administrados'431.

6. Principio del concurso de in-
fracciones

La reacción sancionadora de la Ad-
ministración, viene legitimada por la
realización de una acción u omisión
-constitutiva de infracción administra-
tiva-, conforme aí principio de lega-
lidad. Sin embargo, es de verse que
en algunos casos, el sujeto infractor
vulnera varios dispositivos legales a la
vez, mediando una sola conducta; es
decir, contraviene en simultáneo dos
normas administrativas.

Si el agente infringe con una sola
conducta (acción u omisión) dos pre-
ceptos legales, sería lógico que la Ad-
ministración !o sancione por partida
doble, y ello sería ajustado al dictado
de legalidad. Empero, el poder sancio-
nador estatal en un Estado de Dere-
cho se encuentra sometido a limites,
en el sentido de que la sanción admi-
nistrativa sea acorde a los principios
de "razonabilidad" y/o "proporcionali-
dad". Dicho en otros términos: de ra-
cionalizar la reacción jurídico-estataí,
en correspondencia con el grado de
intromisión a los derechos subjetivos
de los administrados.

El artículo 230.6 de la Ley N° 27444,
dispone lo siguiente: "cuando una mis-
ma conducta califique como más de
una infracción se aplicará la sanción
prevista para la infracción de mayor
gravedad, sin perjuicio que puedan
exigirse las demás responsabilidades
que establezcan las leyes".

A fin de interpretar correctamente este
precepto, nos debemos remitir a la
doctrina jurídico-penal, en cuanto al
"concurso delictivo" se refiere, pues
existen dos figuras distintas entre sí:

PRINCIPIOS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

PRINCIPIOS DEL DERECHO
ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR

—^í Principio de legalidad.

W Principio de rjpícídad. J

->( Principio del debido procedimiento. 1

¡> Principio de razonabilidad.

-W Principio de irretroactividad.

-|W Principio del concurso (fe infracciones. I

Principio de causalidad

Principio de la presunción de licitud.

el "concurso real de delitos" y el "con-
curso ideal de delitos", cuyas conse-
cuencias punitivas son también diver-
gentes; el primero de e!los supone una
manifestación conductiva de mayor
alcance antijurídico, en tanto, el au-
tor comete varios hechos punibles en
tiempos y espacios distintos, a dife-
rencia de un concurso ideal de delitos,
donde el autor con base en una unidad
de acción u omisión típica vulnera uno
o vahos tipos penales (...)|44).

Según es de verse de la redacción
normativa del precepto in examine,
vendría a recoger un concurso ideal
de infracciones, cuya consecuencia ju-
rídica será la aplicación de la sanción
prevista para la infracción más grave;
por ende, la ley administrativa regula
el principio de "absorción y/o áspera-
ción", concordante con las prescripcio-
nes penales aplicables, hasta antes de
la dación de la Ley N° 28726 de mayo
del 2006. La aplicación de dicho crite-
rio resulta concordante con el princi-
pio de "proporcionalidad", que irradia
todo el ámbito de! Derecho Público
sancionador'45'.

Hay concurso ideal cuando un solo y
único hecho constituye dos o más in-
fracciones siempre que cada una de
estas represente una lesión para otros

tantos bienes jurídicos'46'; aclarando
que la infracción del concurso ideal,
puede suponer el quebrantamiento de
una misma norma (homogéneo) o de
normas diversas (heterogéneo).

Finalmente, es importante no confun-
dir ei concurso ideal de infracciones
con un conflicto aparente de normas
administrativas; pues en el segundo
caso, únicamente el sujeto infractor ha
contravenido una sola norma, lo que
sucede es que el juicio de tipicidad
legal -en apariencia-, hace cobijar el
mismo hecho en dos normas distintas,
que según criterios de interpretación
normativa ha de incidir en la prefe-
rencia de una norma sobre la otra, so
pena de vulnerar el principio del non
bis in ídem.

7. Principio de causalidad
El inciso 8) del artículo 230 de la Ley
N° 27444, dispone que "la responsa-
bilidad debe recaer en quien realiza la
conducta omisiva o activa constitutiva
de infracción sancionable".

El proceso administrativo sanciona-
dor tiene por finalidad, determinar
con rayana verosimilitud y de forma
fehaciente, que el sujeto infractor es
el responsable de la contravención

(43) Cfr. Ibídem. p. 518. En igual sentido. PEDRESCHI GARCÉS, W. Ob. cit. p. 537.
(44) PEÑA CABRERA FREYRE, A.R. Ob. cu. p. 631.
(45) Al respecto, escribe MARINA JALVO, que este principio reclama la necesidad de que la sanción resulte adecuada

a las circunstancias objetivas y subjetivas del caso concreto, tanto si estas aparecen formuladas de forma expresa
como caso contrario. MARINA JALVO, Ob. cit. p. 248.

(46) DE FUENTES BARDAJÍ, J. Ob cit-, p. 264.
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administrativa atribuida a su persona;
tiene que ver con un proceso de impu-
tación de la conducta infractora a la
esfera de organización de competen-
cia del agente.

Para dar por acreditada la responsabi-
lidad administrativa, no basta con veri-
ficar que se haya infringido una norma,
sino que se requiere que el adminis-
trado y/o funcionario público pueda
ser considerado autor de dicha infrac-
ción, en cuanto este tenía el deber de
abstenerse a realizar dicha conducta
o de realizar un determinado compor-
tamiento. Debe develarse el deber de
actuación (funcional), la posibilidad
de cumplimiento y si un determinado
resultado antijurídico no es obra de
otra circunstancia, actuación huma-
na o factor causal concomitante y/o
concurrente. Debe descartarse que la
ineficiencia de la función encomenda-
da o la no ejecución del servicio, no
sea producto de un acontecimiento
ajeno a la esfera de competencia del
sujeto infractor. Responsabilidad ad-
ministrativa que puede ser atribuida
a dos o más personas, cuando todas
han contribuido de forma esencial a la
realización de la conducta antijurídica
-infractora de la norma-, por lo que
serán "co-autores", concordante con
el artículo 232.3 (in fine).

En puridad, el término "causalidad",
ha sido dejado de lado por varias es-
feras del orden jurídico, empezando
por el Derecho Penal, en mérito a su
indeterminación, a su relativismo y su
incapacidad para asegurar criterios de
resolución racionales y predecibles; su
contenido se vincula con las ciencias
naturales y otros eventos ajenos a los
criterios que deben guiar y sustentar la
responsabilidad penal y/o administrati-
va de un individuo.

Dicho lo anterior, se asumen criterios,
que en su conjunto parten de una sisté-
mica de atribución de responsabilidad
que puedan asegurar resoluciones más
racionales y coherentes entre si, desde
un plano estrictamente normativo de
imputación esencialmente "objetiva".
A partir*de dichos fundamentos puede
descartarse la responsabilidad del suje-
to infractor cuando el resultado disvalio-
so es producto de circunstancias, facto-
res ajenos a la esfera de organización
del presunto autor; v. gr., un funcionario
público no puede ser responsable ad-
ministrativamente, por la no ejecución
de una determinada obra, cuando por
razones estrictamente económicas y
financieras, no pudo adquirir los mate-
riales necesarios para su construcción,
cuando no se le asignan las partidas
económicas correspondientes.

Cuando hablamos de "imputación
objetiva", no hacemos alusión a los

elementos que rigen la responsabi-
lidad subjetiva del autor, que desde
aspectos generales del orden jurídi-
co, refieren al dolo y a la culpa. Así,
también a la imputabilidad en sentido
estricto, de que el autor esté en con-
diciones suficientes de poder adecuar
su conducta conforme al mensaje nor-
mativo y que conozca de la ilicitud de
su comportamiento. Esta condición
de sujeto potencialmente apto para
realizar la conducta antijurídica afecta
directamente al elemento volitivo del
tipo, bien sea por plena conciencia o
por la mera negligencia del actor147'.

Sobre el tema de la culpabilidad en
el marco del Derecho Administrativo
sancionador se tienen dos posiciones:
una que apunta únicamente a un pla-
no "objetivo" y la otra, que considera
que sí resulta necesario la imputa-
ción subjetiva a título de dolo o cul-
pa. Elementos en cuestión que no se
encuentran recogidos en la LPAG, lo
que no necesariamente debe llevar-
nos a la conclusión de que un proce-
dimiento administrativo sancionador
no deban acreditarse dichos aspectos
subjetivos'481; más bien estos deben to-
marse en cuenta para graduar la mag-
nitud de la sanción a imponer.

8. Principio de la presunción
de licitud

Nuestra Constitución Política, señala
en su artículo 2, numeral 24, literal e),
entre las garantías de la libertad y se-
guridad personales, que "toda persona
es considerada inocente mientras no
se haya declarado judicialmente su
responsabilidad". Tal disposición, con-
tiene una garantía del debido proceso,
específicamente del proceso penal,
según la cual solo a través de un pro-
ceso penal llevado con todas las ga-
rantías, puede llegarse a la conclusión
de que una persona es responsable de
la realización (comisión u omisión) de
un delito. Dicha garantía, es conocida
como la "presunción de inocencia".

Al desarrollar el principio del debido
procedimiento, hemos precisado que
la visión del debido proceso como un
derecho fundamental, y su rango cons-
titucional, permiten entre otras cosas,
establecerlo con carácter absoluto
para cualquier proceso o procedimien-
to y ante cualquier persona o autori-
dad, sin que ninguna autoridad pueda
invocar que no se encuentra sujeta al
mismo. También hemos señalado que
dicho criterio ha sido asumido de ma-
nera reiterada por nuestro TC a través
desús sentencias.

De acuerdo con lo anterior, la presun-
ción de inocencia, en su calidad de
garantía procesal del Derecho Penal,
es ante todo una garantía del ius pu-
niendi del Estado, por lo cual, resulta
extendible a cualquier ámbito en el
cual se ejerza dicha potestad. En esa
medida, sí se impone a la Administra-
ción la exigencia de ejercer la potestad
sancionadora de la que está investida
dentro de un proceso administrativo,
en el mismo ella también debe obser-
var la garantía de la presunción de
inocencia.

Ocurre, sin embargo, que en el De-
recho Administrativo -pese a que ha-
blemos de materia sancionadora-,
no podemos utilizar la expresión "pre-
sunción de inocencia": esta debe ser
reemplazada por la de "presunción de
licitud". A explicar el por qué de ello es-
tán destinadas las siguientes líneas.

Remontándonos a los orígenes del
Derecho Administrativo, encontramos
que este surgió como una manifesta-
ción de las concepciones jurídicas de
la Revolución Francesa y como una
reacción contra las técnicas de gobier-
no del absolutismo, que tenía como
principio que la fuente de todo Dere-
cho era la persona subjetiva del rey, en
su condición de representante de Dios
en la comunidad, lo que le permitía
actuar mediante normas generales o
actos singulares. Los revolucionarios
se oponían a ambas cosas, señalando
que la fuente del Derecho no estaba
en alguna instancia trascendental a la
comunidad, sino en ella misma, en su
voluntad general; señalando que solo
había una forma legítima de expresar
aquella: la ley general, que debía de-
terminar todos y cada uno de los actos
singulares del poder*48'.

Tenemos entonces que, desde sus
orígenes, el Derecho Administrativo se
sustentó en el principio de legalidad,
siendo esta la idea que se asentó en
el Estado de Derecho. Transcurrido
el tiempo, y ya situándonos dentro
de la actual noción de Estado Cons-
titucional de Derecho, el principio de
legalidad evolucionó para convertir-
se en un "principio de juridicidad". En
ese sentido: "(...) el principio de lega-
lidad ya hace tiempo ha abandonado
sus parámetros iniciales, destinados
a asegurar que la labor de las admi-
nistraciones deba ceñirse a lo previsto
por las leyes dictadas desde el Con-
greso. Hoy se cumpie con este prin-
cipio en la medida en que se respete
escrupulosamente las prescripciones
emitidas por quienes son de acuerdo

(47)lbídem,p. 792.
(48) Vide, al respecto, GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ, T.R Ob. cit, pp. 175 y 176.
(49) tbidem. p. 440.
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con nuestro ordenamiento jurídico las
autoridades competentes dentro del
Perú para desempeñar dichas tareas.
(...). Nos encontramos entonces ante
el sometimiento a Derecho, entendido
como conjunto de normas y principios,
un margen jurídico bastante más am-
plio que el de las leyes del Congreso
(...yw
Lo anterior, permite entender por qué
el primero de los principios del Dere-
cho Administrativo enumerados en el
artículo IV del Titulo Preliminar de la
LPAG, es el "principio de legalidad",
según el cual "las autoridades admi-
nistrativas deben actuar con respeto
a la Constitución, la ley y al derecho,
dentro de las facultades que le estén
atribuidas (...)", además, por qué el
artículo V siguiente habla de un "orde-
namiento jurídico administrativo" autó-
nomo; y, finalmente, por qué entre las
fuentes del procedimiento administra-
tivo se enumera a la Constitución, los
tratados, las leyes y normas con ese
rango, normas reglamentarias y otras
normas de jerarquía inferior.

De acuerdo con ello, presumir la licitud
de la conducta de los administrados,
es la expresión directa de la presun-
ción de inocencia del ius puniendi es-
tatal (y del Derecho Penal) dentro del
Derecho Administrativo sancionador.
Se trata de suponer que los sujetos
administrados rigen su conducta en
al relación con lo previsto en e! orde-
namiento jurídico administrativo (en la
Constitución, en las leyes, en los regla-
mentos.'etc.). Es en ese sentido que la
presunción de licitud ha sido recogida
en el numeral 230.9 de la LPAG:

"9. Presunción de licitud.- Las entida-
des deben presumir que los adminis-
trados han actuado apegados a sus
deberes mientras no cuenten con evi-
dencia en contrario".

Si bien el texto de la norma no men-
ciona al ordenamiento jurídico ad-
ministrativo ni alguno de los cuerpos
normativos que lo integran, los debe-
res de los administrados que sí señala
están previstos en dicho ordenamien-
to. Así, presumir la licitud del accionar
de los administrados -dentro de la
actual visión ampliada del principio de
legalidad, y considerando el empleo
genérico de la palabra deber-, sig-
nifica suponer que ellos cumplen las
obligaciones generales y específicas
establecidas a su cargo en la Constitu-
ción, en las leyes, en los reglamentos
y en las demás normas integrantes de
dicho ordenamiento.

En cuanto a la "evidencia en contrario"
que quiebra ia presunción, ella hace
referencia tanto a la actuación probato-
ria que arroje tal conclusión, realizada

con las garantías del debido procedi-
miento administrativo, como también
a ía conclusión misma, que equivale
a la certeza acerca de! incumplimiento
de! administrado de una de sus obli-
gaciones, o dicho de otra manera, al
quebrantamiento por su parte del or-
denamiento jurídico administrativo.

Si durante el procedimiento adminis-
trativo sancionador no se alcanza a
formar convicción sobre la ¡licitud del
acto del administrado, la autoridad
está en la obligación de dictar el man-
dato de absolución que lleva implícito
la presunción. Concurre a reforzar esta
idea, el hecho que en materia sancio-
nadora la carga de la prueba recae en
la Administración, por lo que es ella la
competente para actuar la prueba y ob-
tener la evidencia que excluya la pre-
sunción, debiendo resolver en sentido
contrario en caso no la obtenga151*.

IV. A MANERA DE CONCLUSIÓN
Cualquier rama del Derecho, desa-
rrollada por la historia y la doctrina,
recogida en la ley, estructurada en los
reglamentos, y precisada por la juris-
prudencia, necesita para su avance de
fundamentos que recojan sus nocio-
nes centrales, aquellas que permiten
otorgarle individualidad y que hacen
posible diferenciarla de las demás. La
tarea de dichas ideas fundamentales
no se agota allí, por el contrario, ellas
cumplen una misión más importante:
sostener el avance de la disciplina ju-
rídica, cuidar su adaptación a nuevas
necesidades, y dentro de un Estado
Constitucional de Derecho, garantizar
el respeto a los derechos fundamenta-
les en su aplicación.

El presente trabajo ha asumido una
labor poco tratada hasta hoy, cual es
la de estudiar la vigencia del ius pu-
niendi estatal en materia administrati-
va, es decir, su ejercicio por parte de
los entes estatales frente a los sujetos
administrados. Hablamos del Derecho
Administrativo sancionador, que como
especie del Derecho Administrativo,
tiene sus fundamentos propios, surgi-
dos productos de la confluencia entre
la mencionada potestad del Estado y
la citada rama del Derecho Público.

Dichos fundamentos, no son otra cosa
que los principios de! Derecho Admi-
nistrativo sancionador. En esa condi-
ción, sirven a dicha especialidad en un
aspecto normativo y en otro interpre-
tativo. Normativamente hablando, en-
contramos a su vez dos formas en las

cuales los principios atienden a esta:
de una manera positiva, como fuentes
generadoras de normas, en las cuales
!a función normativa de la Administra-
ción encuentra los valores que deben
regir su ejercicio; y de una manera ne-
gativa, como límites en el cumplimiento
de dicha labor administrativa, susten-
tada en la ¡dea de que su trasgresión
atentaría contra los fundamentos de la
indicada disciplina administrativa.

En el campo interpretativo, son otros
los sujetos responsables de conducir
los principios. En un primer momen-
to la propia Administración cuando
ejercita su función resolutiva; y luego
-de ser necesario- los órganos juris-
diccionales, cumpliendo su función
contralora de la actividad administra-
tiva. Ambas entidades, deben obser-
var los casos en concreto, y ubicarlos
dentro del rango valorativo contenido
en los principios que resulten aplica-
bles, aportando ideas necesarias para
redefinir, complementar o limitar sus
márgenes.

Sin embargo, la tarea de los princi-
pios del Derecho Administrativo San-
cionador no se agota en tales puntos.
Como disciplina jurídica encargada de
regular la aplicación del ius punien-
di en materia administrativa, ellos se
convierten en garantías del respeto
por parte del Estado de los derechos
fundamentales de los sujetos adminis-
trados; garantías que obligan a cual-
quier funcionario con potestades san-
cionadoras, y que pueden ser exigidas
por los administrados en cualquier
momento del procedimiento adminis-
trativo sancionador.

Podemos seguir ahondando en apre-
ciaciones acerca de los principios -o
garantías- del Derecho Administrativo
sancionador y existen otros principios
y garantías regulados, expresamente
o no, que ameritan un estudio espe-
cial. En esa forma, con el presente
trabajo damos inicio a dicha tarea que
deberá continuar analizando aquellos
principios no incluidos en este traba-
jo, hurgando por nuevos principios,
precisando sus alcances garantistas,
etc.; todo ello, con la única finalidad de
desarrollar el poco atendido Derecho
Administrativo Sancionador peruano,
otro ámbito en el cual -recordando a
García de Enterría y Fernández-, es
necesario encontrar el equilibrio entre
las potestades del Estado y los dere-
chos de los particulares, conservarlo
cuando se haya alcanzado, y reco-
brarlo cuando se haya perdido.

(50) ESRINOZA-SALDAÑA BARRERÍA, Eloy. "Principios, ámbito subjetivo de aplicación y fuentes dei procedimiento admi-
nistrativo: En busca de la racionalidad perdida y una protección del adminislrado hoy casi inexistente". En: Comenta-
rios a /a Ley del Procedimiento Administrativo General. AA.W. ARA editores, Lima, julio 2001, p. 268.

(51) Cfr. MORÓN URBINA, Juan Carlos. Ob. cit., p. 521.
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